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Nocaima, abril nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO PERTENENCIAEXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA  

DEMANDANTE GRACIELA AYALA BENAVIDES 

DEMANDADOS JUAN ANTONIO AYALA BENAVIDES Y OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00095 00 

ASUNTO: AUTO CITA AUDIENCIAS ARTS. 372 Y 373 
CGP 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede y comprobada su veracidad, se señala el día 08 
del mes de mayo de la anualidad que cursa, a la hora de las 10.00 de la mañana, con el fin de 
continuar la audiencia inicial y llevar a término la audiencia de instrucción y juzgamiento, de 
conformidad a lo previsto en los arts. 372 y 373 del C.G.P. 
 
Estese a lo dispuesto en proveído fechado octubre 3 de 2023.  
    
 

Notifíquese y cúmplase: 
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